
REPUBLICA” DEL ECUADOR q. 01 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION o. 85-2=1-1- | 
AB, XAVIER AMADOR RERDON. 02625 

- INTENDENTE DR COMPARTAS DE GUAYAQUIL 
sn ejercicio de las atribuciones señaladas por el sofñor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución Ko. 60553 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERAÁANDO 

QUE el 17 de ectubre de 1:35 se ha etergsdo ante el 
Rotario Dícimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Corsín 
Castillo Suárez, la escritura pública de constitución 
simultánea de la Compañía AGERCIA DELCADO TRAVEL, PRAVELSA 

QUE el señor Prancisco Delgado Alvarado, con el patro- 
0 cinio del abogado Eduardo tensvidos, ha selicitade la apro. 

bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la nisma; 

GUE la reforíde escritura pública guarán conformidad 
con el laforze lo. 325-1481-1A del 112 de novienbre de 1955, 
exitido peor el Uepartamozto ¿e inspección y Anfillisis ¿e 
esta Institución; 

(UE +1 Departamento Jurídico medianto Oficio :o.SC-DJ=>= 
CA-35-149% del 19 de noviembre de 1935, ha enitído infernme 
favorable para la continuación del trámite, uns vez que 
consídera que se ha dedo cumpliniento a los requisitos 
legales respectivos; 

£n ejercicio de las atribuciones que le confiarse la 
O Ley, 

ó HESUELVE 0 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar la constitución simultines 
de AGERCIA BELCADO TRÁVAL, PRADELSA S.A. con domicilio es 
Guayaquil, con ua capital social de TRÍS MILLONES DE ZUCRES, 
representado por trescientas ecciómes de dísz nil sucros 
cada una, de conformidad con los térninos constautes de la 
reforida escritura pública, cou la siguiente =odificación 
estatutaria: tga el Artículo Vigóésiso Sexto, a continuación 
de "en sonetal” agregar "exceptuando la representación legal”. 

ARTICULO SECUNDO. >» Bisporer que el Xotario écimo Octavo 
¿el Cantón Cuayequil, tores nota al nmarzon de la matriz de 

” la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución, con la uodificación censtactezon el Ar- 

py Sesto Primero, y sionte razón de este anotación () 

A 

fo.
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ARA? » FRADELSA S.A. 

ARTICULO TERCERO” - Dispoxer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: Inscriba la, referida escritura 
pública junto con la presente Resolución/ con la modificación 
constante en el Artículo Primero; y, Db)vVCumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTOY- Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Y rintendencia 
de Compañias en Guayaquil a 9 1 NOV 

A 
——— Ab —Xavier Amador Rendón / 

INTENDENTE DE dor Rendón / 

y LCH/aden 
: DL: A: 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy 
Queda inscrita la presente Resolución de fojas 46.758 h 
46.754, número 10.509 del Registro Mercantil y ano 
ba jo el número 15.146 del Ei .- Guayaqui 

    

    

    
co de Diciembre de mil noveéYentos ochenta 1 
Registrador Mercantil..-    


